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A V I S O  D E  E N T E R A M I E N T O  
 

Se fija hoy veintiseis (26) de julio de 2021, por el término de ocho (08) días, el presente aviso de enteramiento 

con el fin de notificar que el H. Magistrado de Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia 

JOSÉ FRANCISCO ACUÑA VIZCAYA mediante fallo del nueve (09) de febrero de 2021, NEGÓ el amparo 

invocado, acción de tutela promovida por LUZ STELLA CEBALLOS ALZATE a través de apoderado, contra 

la Sala de Casación Laboral de esta Corporación, CODENSA S.A. E.S.P y a las demás partes intervinientes 

en el proceso bajo radicado N° 2015-00086. 

 

 

Lo anterior con el fin de notificar las partes intervinientes dentro de la acción constitucional con radicado 

(2015-00086) y a quien tenga interés en el mismo. 

 

De igual forma, copia del mimo será publicado en la página WEB de esta Corporación. 

 
 

 
 
 

 
 

MARTHA LILIANA TRIANA SUÁREZ 
Oficial Mayor 


